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Tasas académicas

TASAS DE SOLICITUD DE PLAZA (1)

Titulaciones de Formación Permanente 350 €

DECA 150 €

TASAS DE MATRÍCULA

Apertura de expediente (nuevos estudiantes)
(incluye un certificado académico de estudios completos gratuito al finalizar el máster)

100 €

TITULACIÓN Créditos Precio (2, 3)

Máster de Formación Permanente en Biblia, contexto e interpretación 60
1.500 €

(1.300 € actuales y antiguos 
estudiantes UPSA)

Máster de Formación Permanente en Cartografía Cerebral Aplicada 60
4.500 €

(4.000 € actuales y antiguos 
estudiantes UPSA)

Máster de Formación Permanente en Entrenamiento y Rendimiento en Fútbol 60
3.120 €

(2.880 € actuales y antiguos 
estudiantes UPSA)

Máster de Formación Permanente en Gobernanza Ética de la IA 60
4.140 €

(3.720 € actuales y antiguos 
estudiantes UPSA)

Máster de Formación Permanente en Guion de Ficción para Cine y Televisión 60
6.180 €

(5.880 € actuales y antiguos 
estudiantes UPSA)

Máster de Formación Permanente en Inteligencia Artificial & Big Data 
Analitycs 60

4.680 €

(3.720 € actuales y antiguos 
estudiantes UPSA)

Máster de Formación Permanente en Interpretación e Investigación Musical 60
4.680 €

(4.020 € actuales y antiguos 
estudiantes UPSA)

Máster de Formación Permanente en Música Sacra 60
2.000 €

(1.800 € actuales y antiguos 
estudiantes UPSA)

Máster de Formación Permanente en Musicoterapia 60
3.100 €

(2.325 € actuales y antiguos 
estudiantes UPSA)

Máster de Formación Permanente en Situaciones de Crisis 60 2.100 €

Máster de Formación Permanente en Terapia Orofacial y Miofuncional 60 5.040 €

TASAS DE TITULACIONES PROPIAS DE 
FORMACIÓN PERMANENTE Y DECA 2026-2027

(1) El importe abonado en concepto de solicitud de plaza se descontará del precio total de la matrícula en el momento de 
formalizarla. Será objeto de devolución si el estudiante no es admitido o si la titulación no se imparte.

Todos los estudiantes menores de 28 años deberán abonar 1,12 € en concepto de Seguro Escolar. 

(2) El estudiante puede optar por abonar la matrícula en un solo pago o en 9 plazos (el primero se abonará en el momento de la 
formalizacion de la matrícula y su importe será un tercio del total. Los restantes plazos se abonarán en 8 mensualidades entre 
noviembre y junio). El pago en plazos conlleva un incremento de 150 € en el precio final de la matrícula y sólo será aplicable 
a la matrícula ordinaria anual.

(3) El precio del crédito de matrícula extraordinaria en Máster y Diploma es de 65€.

(4) Una de las asignaturas de la DECA forma parte del plan de estudios de los grados de la UPSA como asignatura identitaria. Si 
se ha aprobado o se matricula y supera este curso académico no se tendrá que cursar en la DECA, pues se reconoce. El precio 
del crédito de matrícula extraordinaria es de 26€.
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TITULACIÓN Créditos Precio (1)

Diploma de Experto Abuso Psicológico y Sectas 25
1.600 € 

(1.280 € actuales y antiguos 
estudiantes UPSA)

Diploma de Experto en Escritura de Guiones Cinematográficos y Seriales 24
3.096 € 

(2.784 € actuales y antiguos 
estudiantes UPSA)

Diploma de Experto Facilitación Procesal para Personas con Discapacidad en 
el Ámbito Judicial y Social 15 850€

Diploma de Experto Formación Sacerdotal Inicial 15 1.050€

Diploma de Experto Innovación e Investigación en Neuroeducación, 
Emociones y Lenguajes Artísticos 20

950 € 

(750 € actuales y antiguos 
estudiantes UPSA)

Diploma de Experto en Intervención Psicosocial 19 1.045 €

Diploma de Experto Terapia de Orientación Humanista y Psicodinámica 22 1.500

Diploma de Especialista en Inteligencia Artificial & Big Data Analytics 30
2.010 €

(1.560 € actuales y antiguos 
estudiantes UPSA)

Curso de Declaración Eclesiástica de Competencia Académica (DECA) (4) 24
716,88 €

(642,72 € el ECTS actuales y 
antiguos estudiantes UPSA)

TASAS DE TITULACIONES PROPIAS DE 
FORMACIÓN PERMANENTE Y DECA 2026-2027

(1)  Todos los estudiantes menores de 28 años deberán abonar 1,12 € en concepto de Seguro Escolar. 

 El estudiante puede optar por abonar la matrícula en un solo pago o en 9 plazos (el primero se abonará en el momento de la 
formalizacion de la matrícula y su importe será un tercio del total. Los restantes plazos se abonarán en 8 mensualidades entre 
noviembre y junio). El pago en plazos conlleva un incremento de 150 € en el precio final de la matrícula y sólo será aplicable 
a la matrícula ordinaria anual.


